
AD\913019ES.doc PE491.152v02-00

ES Unida en la diversidad ES

PARLAMENTO EUROPEO 2009 - 2014

Comisión de Comercio Internacional

2011/0303(NLE)

19.9.2012

OPINIÓN
de la Comisión de Comercio Internacional

para la Comisión de Asuntos Exteriores

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo 
por el que se establece una Asociación entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros, por un lado, y Centroamérica, por otro
(16395/1/2011 – C7-0182/2012 – 2011/0303(NLE))

Ponente de opinión (*): Pablo Zalba Bidegain

(*) Procedimiento de comisiones asociadas – artículo 50 del Reglamento



PE491.152v02-00 2/7 AD\913019ES.doc

ES

PA_NonLeg_Interim



AD\913019ES.doc 3/7 PE491.152v02-00

ES

SUGERENCIAS

La Comisión de Comercio Internacional pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente 
para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en su informe:

– Vistas sus Resoluciones de 21 de octubre de 2010, sobre las relaciones comerciales UE-
América Latina1, de 23 de mayo de 2007, sobre la ayuda para el comercio de la UE, de 
27 de abril de 2006, sobre una asociación reforzada entre la Unión Europea y América 
Latina2, de 1 de junio de 2006, sobre el comercio y la pobreza: elaboración de políticas 
comerciales para maximizar la contribución del comercio a la reducción de la pobreza3, 
de 12 de junio de 2012, sobre la definición de una nueva política de cooperación al 
desarrollo con América Latina,

– Vista la resolución de la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana (EUROLAT) de 
19 de mayo de 2011 sobre las perspectivas para las relaciones comerciales entre la Unión 
Europea y América Latina,

– Vistas sus Resoluciones de 27 de septiembre de 2011, sobre una nueva política comercial 
para Europa en el marco de la Estrategia Europa 2020, de 25 de noviembre de 2010, 
sobre los derechos humanos y las normas sociales y medioambientales en los acuerdos 
comerciales internacionales, de 25 de noviembre de 2010, sobre la responsabilidad social 
de las empresas en los acuerdos de comercio internacional y, de 5 de febrero de 2009, 
sobre el refuerzo del papel de las PYME europeas en el comercio internacional,

– Vistas la declaraciones de las seis cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno de América 
Latina y el Caribe y la UE que tuvieron lugar en Río de Janeiro (28 y 29 de junio de 
1999), Madrid (17 y 18 mayo de 2002), Guadalajara (28 y 29 de de mayo de 2004), 
Viena (12 y 13 mayo de 2006) y Lima (16 y 17 de mayo de 2008) y Madrid (17-18 de 
mayo de 2010),

– Vista la propuesta de recomendación del Parlamento Europeo destinada al Consejo sobre 
el mandato de negociación de un Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y sus 
Estados miembros, por una parte, y los Estados centroamericanos, por otra,

– Visto el capítulo comercial del Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por un lado, y Centroamérica, por otro,

A. Considerando que el Acuerdo de Asociación (AA) entre la UE y América Central (AC) 
supone un gran precedente al tratarse del primer AA birregional firmado por la UE desde 
la entrada en vigor del Tratado de Lisboa;

B.  Considerando que la Cumbre de Madrid, de mayo de 2010, permitió desbloquear todas 
las negociaciones con América Latina estancadas en los últimos años, poniendo fin a las 
negociaciones de este AA que, tras su revisión jurídica, fue rubricado el 22 de marzo de 

                                               
1 DO C 12 E de 15.1.2011, p. 245.
2 DO C 296 E de 6.12.2006, p. 123.
3 DO C 298 E de 8.12.2006, p. 261.
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2011 y se firmó en Tegucigalpa el 29 de junio de 2012;

C. Considerando que el AA responde al objetivo de la Unión de fomentar la integración 
regional a partir del comercio, recogido en la comunicación de la Comisión titulada 
«Comercio, crecimiento y asuntos mundiales» y, en línea con la estrategia Europa 2020, 
instrumentaliza el comercio como motor de competitividad, desarrollo y creación de 
empleo;

D. Considerando que la magnitud de la parte comercial del AA ampliará cualitativa y 
cuantitativamente la gama de bienes y servicios que se beneficiarán de una zona de libre 
comercio y establecerá un marco de seguridad y certeza jurídicas que estimulará los 
flujos de bienes, servicios e inversiones;

E. Considerando que se ha anticipado que el pilar comercial del AA facilitará, según 
sectores, reducciones de los aranceles, inmediatas o graduales, sobre una base asimétrica, 
con el objetivo de crear una zona de libre comercio birregional sujeta a un régimen 
estable y previsible que alentará inversiones productivas, una mayor penetración de la 
región de América Central en el comercio mundial, una gestión de recursos eficaz y un 
aumento de la competitividad;

F. Considerando que uno de los objetivos principales del AA es contribuir a una mayor 
integración y estabilidad regional en AC, que se logrará siempre que los países parte en 
él muestren una clara voluntad política y se comprometan a superar dificultades y a 
avanzar en la dinámica integradora (con inclusión de Panamá) adoptando medidas 
eficaces, equivalentes y apropiadas para generar sinergias en beneficio mutuo y reforzar 
lo suscrito en el AA, contribuyendo al desarrollo económico, político y social;

G. Considerando que el establecimiento de un marco que refuerce la seguridad jurídica 
surtirá efectos positivos para ambas partes y favorecerá un aumento de los flujos 
comerciales y de las inversiones y la diversificación sectorial y geográfica; considerando 
que el efecto más destacable para la Unión será el ahorro derivado de la reducción o 
eliminación de forma escalonada de los derechos arancelarios y la facilitación del 
comercio y la inversión en un marco de estabilidad y confianza recíprocas, subrayando el 
compromiso de ambas regiones con la normativa internacional, especialmente de la 
OMC y la OIT; que para AC supondrá una mayor proyección internacional, una 
asociación estratégica con un mercado consolidado, una oportunidad para la 
diversificación y la captación de inversiones productivas a largo plazo; 

H. Considerando el carácter asimétrico del AA, manifestado, entre otros, en la graduación y 
el establecimiento de períodos transitorios diferenciados para ambas regiones lo que 
permitirá la adaptación de las estructuras productivas a las nuevas realidades económicas 
y comerciales derivadas de su implementación;

I. Considerando que, entre sus principios, el respeto por los principios democráticos y los 
derechos humanos fundamentales y el Estado de Derecho reforzará las políticas internas 
e internacionales de ambas partes; considerando la importancia señalada de la inclusión 
de un título específico sobre «Comercio y desarrollo sostenible» con referencias a 
normas y acuerdos internacionales en materia laboral, medioambiental y de gobernanza, 
coherente con el objetivo de un desarrollo sostenible y equilibrado que reduzca las 
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diferencias entre las partes y dentro de ellas, consolidando así un importante precedente
para futuras negociaciones; que se espera que a través del comercio se fomenten el 
desarrollo económico, el crecimiento verde y la cohesión social; considerando 
igualmente que se celebra la inclusión de mecanismos institucionales y de seguimiento 
como la Junta de comercio y desarrollo sostenible y un Foro de diálogo de la sociedad 
civil;

J. Considerando que se recalca el compromiso de ambas regiones por el respeto de las 
indicaciones geográficas y de la propiedad intelectual según la normativa internacional;

K. Considerando que todos los Estados de AC se están beneficiando del SPG +, que dejará 
de aplicarse el 31 de diciembre de 2013; considerando que el nuevo esquema del SPG 
excluirá, sin excepción, a todos los países definidos como de renta media-alta por el 
Banco Mundial, lo que significa que Costa Rica y Panamá perderán su derecho a 
beneficiarse de este sistema; considerando, además, que el SPG es unilateral, temporal, 
revisable, cubre un menor rango de productos y excluye la mayor parte de los agrícolas, y 
que el AA mejorará la posición comercial de todos los Estados de AC al determinar un 
marco legal nuevo más amplio, seguro y mutuamente beneficioso; considerando que se 
celebra que este nuevo esquema permitirá la liberalización progresiva del intercambio de 
bienes y servicios, la licitación pública y el fomento de la inversión y que, en tanto que 
supone un compromiso mayor, debe dirigirse a profundizar en la lucha contra la pobreza 
y la exclusión, el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y los 
logros alcanzados en el respeto de los derechos humanos y de las normas internacionales 
en materia social, laboral y medioambiental;

1. Pide al Consejo y a la Comisión que tengan en cuenta las siguientes recomendaciones:

i) Faciliten la tramitación, ratificación y celebración del Acuerdo de Asociación;

ii) Contribuyan a la dinamización y el fortalecimiento de las relaciones económicas y 
comerciales y a la integración del tejido productivo de ambas regiones con el 
objetivo de alcanzar los máximos beneficios en la aplicación del AA y promover así 
un crecimiento equilibrado y sostenible que haga surgir nuevas oportunidades 
económicas, comerciales y de inversión que permitan una mayor integración de AC 
ad intra y ad extra en la estructura comercial internacional;

iii) Velen por el cumplimiento de las condicionalidades establecidas en el AA, buscando 
las mayores sinergias entre ambas regiones pero sin menoscabar los intereses 
generales, entre otras en materia de indicaciones geográficas y derechos de
propiedad intelectual, y las prioridades de la UE en materia económica y comercial;

iv) Impulsen la cooperación con los medios técnicos y financieros adecuados en 
sectores estratégicos para ambas regiones, en particular en materia de comercio y 
desarrollo sostenible, y cooperación científica y técnica en ámbitos tales como 
capacitación institucional, armonización normativa, procedimientos aduaneros y 
estadísticos, propiedad intelectual, prestación de servicios, contratación pública, 
comercio electrónico, desarrollo industrial, gestión sostenible de recursos, normas 
sanitarias y fitosanitarias, apoyo a las PYME y a la diversificación; reconozcan la 
importancia de la modernización e innovación tecnológicas y aprovechen este AA 
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como instrumento para conseguirlas;

v) Organicen y faciliten anualmente el Foro de Diálogo con la Sociedad Civil 
birregional; inviten al sector privado y a la sociedad civil a implicarse mediante una 
política de responsabilidad social de las empresas que permita una relación fluida 
entre ambos y un mayor desarrollo económico sostenible en América Central que 
fomente la cohesión social, combata la pobreza y la exclusión, logre los ODM y el 
crecimiento económico, garantice el respeto de las normas sociales, 
medioambientales y laborales, y la buena gestión de los recursos naturales, 
especialmente la tierra y el agua;

vi) Promuevan acciones para dar a conocer el AA entre los actores de ambas regiones y 
fomenten la organización de ferias comerciales en ambas regiones con el fin de 
ofrecer una plataforma para contactos y acuerdos de cooperación, en particular entre 
PYME;

vii) Inviten a la Unión Europea y a los Estados de América Central a vigilar atentamente 
las actividades de las industrias extractivas en la región, y especialmente los efectos 
sobre el medio ambiente y sobre la situación del empleo para la población local;

viii) Presten apoyo a la creación de centros competitivos de producción de valor añadido 
en América Central; propone que se creen academias regionales de comercio en las 
regiones latinoamericanas y en los Estados miembros de la UE, con el objetivo de 
crear capacidades entre las PYME, ofreciendo actividades de formación sobre las 
condiciones previas para el intercambio de productos, bienes y servicios agrarios 
con la región asociada;

ix) Velen por una aplicación óptima del AA, prestando una atención particular a los 
puntos destacados por el Parlamento en el presente informe y a lo dispuesto en los 
reglamentos de aplicación del AA, y apoyen las actividades de la Comisión 
parlamentaria de asociación que, dadas las complejas e importantes disposiciones 
comerciales y económicas del AA, deben estar proporcionalmente compuestas por 
los miembros de la Comisión de Comercio Internacional, con el fin de seguir de 
cerca la aplicación de las disposiciones pertinentes del Acuerdo. 
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